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El Diputado señor FRANCISCO PULGAR CASTILLO,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre las condiciones en las cuales opera la
concesión del Canal Teno-Chimbarongo (Ex ENDESA), cuya bocatoma se ubica
frente al puente Teno, Km 177 de la ruta 5 Sur, comuna de Teno, provincia de
Curicó, en la Región del Maule, remitiendo copia del convenio MOP-ENDESA del
año 1972 en que se especifiquen los derechos de aguas de la D.O.H. Además,
sobre la bocatoma en el cauce del río Teno, adjuntando el informe técnico y el
plano de construcción, así como del trazado del canal Teno-Chimbarongo que
cruza la comuna de Teno con dirección al Embalse Convento Viejo.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA DIRECTORA NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS
HIDRÁULICAS
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VALPARAÍSO, 21 de mayo de 2023

Señor:
VLADO MIROSEVIC VERDUGO
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE

Excmo. Sr. Presidente:

Solicito se sirva disponer que se Oficie a: Doña María Loreto Mery Castro, 
Directora Nacional de Obras Hidráulicas, del Ministerio de Obras Públicas, con 
el objeto de solicitar lo siguiente:

El Diputado que suscribe desea interiorizarse de las condiciones bajo las cuales 
opera la concesión del Canal Teno-Chimbarongo (Ex ENDESA), cuya bocatoma 
se ubica en el río Teno, frente al puente Teno, Km 177 de la ruta 5 Sur, comuna de 
Teno, región del Maule. Cuyas aguas son conducidas hasta el Embalse Convento 
Viejo II, ubicado en la comuna de Chimbarongo, región del Libertador Bernardo 
O’Higgins. Por ello solicito a Usted tenga a bien informar, completa y 
detalladamente, remitiendo copia del convenio MOP-ENDESA del año 1972 en que 
se especifiquen los derechos de aguas de la D.O.H. Además, sobre la bocatoma en 
el cauce del río Teno, adjuntar informe técnico y plano de construcción, junto a toda 
la información pertinente sobre esta, así como del trazado del canal Teno-
Chimbarongo que cruza la comuna de Teno con dirección al Embalse Convento 
Viejo, ya mencionado.

Atentamente,

JUAN FRANCISCO PULGAR CASTILLO
H. DIPUTADO
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